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INVITACIÓN A PRESENTAR OFERTA MHCP-PMC-33-2018 DE MÍNIMA CUANTÍA
“Prestar el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para los componentes y partes eléctricas, electrónicas, mecánicas, aditamentos, transferencias y tanque de combustible, que conforman el sistema alterno de suministro de energía eléctrica incluyendo el suministro de insumos y repuestos a dos plantas de generación eléctrica PP750DS (Doosan – Stamford) de 750 KVA cada una, ubicadas en la sede Casas de Santa Bárbara del Ministerio de Hacienda y Crédito Público”

ANEXO No. 1
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA
Bogotá D.C., 

Señores
MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO
Ciudad.

Asunto: Proceso de Selección MHCP-PMC-33-2018 cuyo objeto consiste en: “Prestar el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para los componentes y partes eléctricas, electrónicas, mecánicas, aditamentos, transferencias y tanque de combustible, que conforman el sistema alterno de suministro de energía eléctrica incluyendo el suministro de insumos y repuestos a dos plantas de generación eléctrica PP750DS (Doosan – Stamford) de 750 KVA cada una, ubicadas en la sede Casas de Santa Bárbara del Ministerio de Hacienda y Crédito Público”

El/Los suscrito (s) _______________________de acuerdo con las condiciones que se estipulan en los documentos de la selección de mínima cuantía hacemos la siguiente OFERTA y en caso que EL MINISTERIO nos adjudique el contrato objeto de la invitación citada en el asunto, a cumplir lo establecido, en los estudios previos, la invitación y la oferta.
Declaramos así mismo:

1. Que esta OFERTA solo compromete a los aquí firmantes.
2. Que ninguna entidad o persona distinta de los firmantes tienen interés comercial en esta OFERTA.
3. Que conocemos la información general y especial y demás documentos de la invitación a presentar OFERTA y aceptamos los requisitos en ella contenidos.
4.	Que hemos verificado en el SECOP II la (s) Adenda (s) y aceptamos su contenido.
5. Que hemos verificado en el SECOP II los documentos de preguntas y respuestas y aceptamos su contenido.
6.	Que nos comprometemos a cumplir los plazos del contrato de conformidad con lo solicitado en la invitación a presentar OFERTA. 
7.	Que conocemos, aceptamos y nos comprometemos a cumplir con todos los Requisitos Técnicos Mínimos establecidos en el Anexo No. 2 de la invitación a presentar OFERTA, la cual se entenderá como OFERTA Técnica Mínima.
8.	Que en caso de resultar adjudicatarios, se cumplirá con lo presentado en la OFERTA.
9.	Que no nos hallamos incursos en causal alguna de inhabilidad e incompatibilidad de las señaladas en la ley y la Constitución Política y no nos encontramos en ninguno de los eventos de prohibiciones especiales para contratar.
10.	Que en todas las actuaciones derivadas de las estipulaciones de la invitación a presentar OFERTA y la OFERTA, obraremos con la transparencia y la moralidad que la Constitución Política y las Leyes consagran, en atención al Programa Gubernamental de Lucha Contra la Corrupción. 
11.	Que nos comprometemos a garantizar que los bienes o servicios objeto de la invitación cumplan estrictamente con lo solicitado por el MINISTERIO.
12. Que el valor de nuestra OFERTA es el señalado en a través de la plataforma SECOP II.
13. Que aceptamos las condiciones especiales consignadas en la presente Invitación Publica, las cuales formarán parte de la aceptación de oferta correspondiente.  
14. Que cumplimos o nos encontramos en la implementación de toda la normatividad relacionada con la prevención de riesgos laborales, de conformidad con lo ordenado por el Decreto 1072 de 2015 – “Decreto único Reglamentario del Sector Salud y el Decreto 052 del 12 de enero de 2017.
15 Que acepto la aplicación de la Cláusula Penal Pecuniaria, en caso de no remitir a la Entidad las garantías de cumplimiento en el término fijado por el Numeral 2.8 “VERIFICACIÓN DE GARANTÍAS” de la presente Invitación (3 días), conforme lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011.
16. Que en caso de ser adjudicatario me comprometo a cumplir la Política de Tratamiento de Datos Personales y en general, lo establecido en la Ley Estatutaria 1581 de 2012, el Decreto 1377 de 2013 y el Decreto 1074 de 2015, particularmente si cumple el rol de Encargado del Tratamiento de Datos Personales.
17. Que declaró bajo la gravedad de juramento a través de la suscripción del presente documento, que los recursos que componen mi patrimonio y el de los demás integrantes en caso de proponente plural, no provienen de lavado de activos, narcotráfico, terrorismo, captación ilegal de dineros y en general de cualquier actividad ilícita. De igual manera manifiesto que los recursos recibidos en ejecución del contrato no serán destinados a ninguna de las actividades ilícitas antes descritas. Por lo anterior, autorizo expresamente al Ministerio de Hacienda y crédito Público, para que consulte los sistemas de información y bases de datos a los que haya lugar y, de encontrar algún reporte negativo en mi contra o alguno de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal, aceptaré la terminación anticipada por mutuo acuerdo en los términos que el Ministerio lo determine y en el momento que así lo solicite. Adicionalmente, me comprometo a realizar todas las actividades encaminadas a asegurar que los demás integrantes del Consorcio o Unión Temporal, socios, empleados, proveedores y los recursos de estos, no se encuentren relacionados o provengan, de actividades ilícitas, particularmente, de las anteriormente enunciadas.
18. Que para la ejecución del contrato no utilizare recursos que provengan de actividades ilícitas tipificadas en la normatividad penal colombiana.
19. Que he dado cumplimiento a las disposiciones legales relacionadas con la ley 1474 de 2011, en relación con el Anti-soborno y la Anti-corrupción.
20. Que si durante la ejecución del contrato fuere dictado fallo con responsabilidad fiscal en firme y ejecutoriado en mi contra autorizo al MINISTERIO a hacer las verificaciones correspondientes en el Boletín de Responsables Fiscales de la Contraloría General de la República.
21. Que mi OFERTA corresponde al total de documentos cargados en la propuesta enviada al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, a través de la plataforma SECOP II.

Atentamente,

Nombre o Razón Social del Proponente:
Nit:
Nombre del Representante:
Cédula de Ciudadanía No
Dirección:
Ciudad:
Teléfono:
Correo electrónico


____________________________
FIRMA REPRESENTANTE LEGAL

Nota 1: Teniendo en cuenta que el objeto del proceso implica actividades de la ingeniería, la propuesta deberá estar AVALADA por un profesional en INGENIERIA ELÉCTRICA O ELECTRONICA debidamente inscrito ante la autoridad competente; en consecuencia si el Representante Legal de la Sociedad, Consorcio o Unión Temporal PROPONENTE o el apoderado constituido para tal efecto, ostenta dicha profesión, deberá adjuntar con la carta de presentación de la propuesta copia de la matricula profesional como ingeniero eléctrico y  certificación de vigencia de la misma, expedida por la Entidad que regule el ejercicio de su profesión, con una antelación no mayor a 6 meses a la fecha del cierre del presente proceso.

Nota 2: El aval que aparece a continuación es para diligenciar sólo cuando el Representante Legal de la persona jurídica proponente o del Consorcio o Unión Temporal proponente no sea profesional en INGENIERIA ELÉCTRICA O ELECTRONICA, con tarjeta profesional vigente. 


AVAL DE LA PROPUESTA

De acuerdo con lo establecido en la Ley 842 de 2003[footnoteRef:1] y debido a que el suscriptor de la presente propuesta no es ingeniero en el área requerida en el presente proceso, Yo __________________________________________________Ingeniero__________________, con tarjeta profesional No. ____________ del Consejo Profesional de __________________________y C.C. No. _______________ de_____________ Avalo la presente propuesta. [1:  “(…) las propuestas que se formulen en las licitaciones y concursos abiertos por entidades públicas del orden nacional, seccional o local, para la adjudicación de contratos cuyo objeto implique el desarrollo de las actividades catalogadas como ejercicio de la ingeniería, deberán estar avalados, en todo caso, cuando menos, por un ingeniero inscrito y con tarjeta de matrícula profesional en la respectiva rama de la ingeniería.”] 




________________________________________
FIRMA DE QUIEN AVALA LA PROPUESTA

Nota 3: En todo caso, se deberá anexar con la propuesta, tanto copia de su tarjeta profesional, como el certificado expedido por el respectivo Consejo Profesional donde conste que se encuentra vigente y que no presenta sanciones. 

 
ANEXO N°. 3
MODELO DE CERTIFICACIÓN DE PAGO DE APORTES

(Use la opción que corresponda, según certifique el Representante Legal o el Revisor Fiscal) 

Yo, ______________, identificado con ______________________________, en mi condición de Representante Legal de (Razón social de la compañía) identificada con Nit _______________________, debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de ________ certifico el pago de los aportes realizados por la compañía durante los últimos seis (6) meses calendario legalmente exigibles a la fecha de presentación de nuestra propuesta para el presente proceso de selección, por los conceptos de salud, pensiones, riesgos profesionales, cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA). 

Lo anterior en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 

Yo, _____________________, identificado con _____________, y con Tarjeta Profesional No. _____________________ de la Junta Central de Contadores de Colombia, en mi condición de Revisor Fiscal de (Razón social de la compañía) identificada con Nit _____________________ , debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de ______________, luego de examinar de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas en Colombia, los estados financieros de la compañía, certifico el pago de los aportes realizados por la compañía durante los últimos seis (6) meses calendario legalmente exigibles a la fecha de presentación de la propuesta para el presente proceso de selección, por los conceptos de salud, pensiones, riesgos profesionales, cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) 

Estos pagos, corresponden a los montos contabilizados y pagados por la compañía durante dichos 6 meses. Lo anterior, en cumplimiento del artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 

Dada en ______, a los ( ) __________ del mes de __________ de ________ 

NOMBRE Y FIRMA DE QUIEN CERTIFICA


ANEXO No.4
COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN

El suscrito a saber: _____________________________________________________________ (representante legal o apoderado), domiciliado en __________________________________, identificado con ____________________________, quien obra en calidad de (representante legal o apoderado) en nombre y representación de __________________________________ (nombre del proponente), tal como consta en (Certificado de existencia y representación legal o documento de constitución), quien en adelante se denominará el Proponente, manifiesta su voluntad de asumir, de manera unilateral, el presente COMPROMISO DE ORIGEN DE FONDOS, LEGALIDAD Y ANTICORRUPCIÓN, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 

1. El Ministerio convocó el Proceso de Mínima Cuantía MHCP-PMC-33-2018 para la celebración de Contrato cuyo objeto consiste en “Prestar el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para los componentes y partes eléctricas, electrónicas, mecánicas, aditamentos, transferencias y tanque de combustible, que conforman el sistema alterno de suministro de energía eléctrica incluyendo el suministro de insumos y repuestos a dos plantas de generación eléctrica PP750DS (Doosan – Stamford) de 750 KVA cada una, ubicadas en la sede Casas de Santa Bárbara del Ministerio de Hacienda y Crédito Público”.

2. Que es interés del Proponente apoyar la acción del Estado Colombiano y del Ministerio para fortalecer la transparencia en los procesos de contratación, la responsabilidad de rendir cuentas y luchar contra la corrupción. 

3. Que el Proponente, se encuentra compuesto por los siguientes integrantes: ____________________________ (Integrantes del proponente en caso de presentarse como consorcio, unión temporal o promesa de sociedad) 

4. Que siendo del interés del Proponente participar en el Proceso de Mínima Cuantía MHCP-PMC-33-2018, se encuentra dispuesto a suministrar la información propia que resulte necesaria para aportar transparencia al proceso y en tal sentido suscribe el presente documento unilateral, que se regirá por las siguientes cláusulas: 

CLAUSULA PRIMERA - COMPROMISOS El Proponente mediante suscripción del presente documento, asume los siguientes compromisos: 

Que declara apoyar la acción del Estado Colombiano y particularmente del Ministerio en propender por el fortalecimiento y el cumplimiento de los principios de legalidad, transparencia en todas sus actuaciones y al momento de rendir cuentas. 

Que se compromete a no dar ni ofrecer dinero u otra utilidad de manera directa o indirecta a través de terceros, a ningún funcionario público, ni a sus parientes en cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad y/o primero civil, ni a persona alguna ya sea natural o jurídica que actúe como funcionario, servidor, empleado, asesor, consultor y/o contratista del Ministerio, con el fin de influir en la determinación de las condiciones del presente proceso para presentar Oferta y/o del Contrato y/o en la evaluación de las propuestas y/o en la adjudicación del presente proceso.

Que responderá de manera solidaria en caso que un tercero que actúe en su nombre, ya sea como empleado, representante legal, director y/o administrador, un agente comisionista independiente, como asesor y/o como consultor, dé u ofrezca dinero u otra utilidad con el fin de influir en la determinación de las condiciones de la presente invitacion y/o del Contrato y/o en la evaluación de las propuestas y/o en la adjudicación del presente proceso. 

Que revelará de manera clara y en forma total al Ministerio de Hacienda y Crédito Público y ante cualquier organismo de control, en el momento que así se le solicite o lo requiera, los nombres de todos los beneficiarios de los pagos suyos y/o efectuados en su nombre relacionados por cualquier concepto con el presente proceso, incluyendo los pagos ordinarios ya realizados, aquellos por realizar, así como los que se propongan hacer en caso de resultar adjudicatarios del presente proceso.

Que de igual manera revelará los gastos y costos asociados a la etapa pre contractual, entendidos estos como los asociados a actividades tales como la preparación y presentación de la propuesta y a la preparación de las observaciones al informe de evaluación, si a ello hubiere lugar.

Que por lo anterior, conformará un centro de costos que refleje los gastos en los que se incurra o se prevea incurrir, cualquiera que sea las personas que asuman el costo, o cualquiera que sea su beneficiario. Dicha información deberá ser presentada ante el Ministerio o ante cualquier organismo de control en el momento que así se le solicite o lo requiera; Así mismo dicha información deberá actualizarse cuando se trate de gastos realizados con posterioridad a la presentación de la propuesta y anteriores a la legalización del Contrato, que no hayan sido revelados o previstos al momento de presentación de la propuesta


CLÁUSULA SEGUNDA – CONSECUENCIAS DEL INCUMPLIMIENTO 

El Proponente asume a través de la suscripción del presente compromiso las consecuencias legales si se comprobare el incumplimiento de cualquiera de los compromisos de origen de fondos, legalidad y anticorrupción. 

CLÁUSULA TERCERA - DECLARACIÓN DE ORIGEN DE FONDOS 

El proponente declara que el origen de los fondos, empréstitos, inversiones, aportes y participaciones económicas a cualquier nivel y concernientes al presente proceso son producto de la realización de las siguientes actividades:

Descripción de las actividades: __________________________________________________

Y que los mismos, no provienen de actividades ilícitas ni de actividades relacionadas en cualquier forma con el tráfico de estupefacientes, lavado de activos y/o cualquier otra actividad proscrita por la legislación nacional e internacional.

NOTA: Cuando el proponente sea Consorcio o Unión Temporal deberá presentar el contenido de este Formato por cada uno de los integrantes.



Firma_________________________


ANEXO No. 5
ANTECEDENTES

El suscrito _________________________________________________ (Nombre Representante legal), identificado con cédula de ciudadanía No. ________________________, de ___________________________ actuando mi calidad de representante legal de la sociedad __________________________________________________, legalmente constituida, manifiesto bajo la gravedad de juramento, el cual se entiende prestado con la firma del presente documento, que a la fecha, ninguno de los socios persona natural que conforman la sociedad que represento, se encuentra incurso en la causal de inhabilidad de que trata el artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, el cual dispone: 

“i) Las personas naturales que hayan sido declaradas responsables judicialmente por la comisión de delitos de peculado, concusión, cohecho, prevaricato en todas sus modalidades y soborno transnacional, así como sus equivalentes en otras jurisdicciones. Esta inhabilidad se extenderá a las sociedades de que sean socias tales personas, con excepción de las sociedades anónimas abiertas” 

La presente certificación se expide a los ___________ ( ) días del mes de _________ de dos mil _____ ( ) para efectos del proceso de selección que surte el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y para los fines de la celebración del contrato si a éste hay lugar. 



___________________________ 
Nombre 
Cédula de Ciudadanía 
Representante Legal




ANEXO No 6
INFORMACIÓN AMBIENTAL

De acuerdo con el objeto a contratar se solicita al proponente diligenciar la siguiente información: 
 
1.       Normativa vigente aplicable al objeto, actividad y/o mercado, al bien y/o servicio.
____________________________________________________________________________
2.       Normas ambientales aplicables al objeto, actividad y/o mercado, al bien y/o servicio.
____________________________________________________________________________
3.     ¿Es usted un generador de residuos o desechos peligrosos?  
Si □   No □
4.       En caso de ser generador de residuos o desechos peligrosos, ¿es usted gran, mediano o pequeño generador? 
Gran □    Mediano □    Pequeño □
5.      ¿Cuenta usted con un Plan de Manejo de Residuos o Desechos Peligrosos?  
Si □   No □
6.       En caso de tener Plan de Manejo de Residuos o Desechos Peligrosos, ¿Aplica usted su Plan de Manejo de Residuos o Desechos Peligrosos? 
Si □   No □

En caso de requerirse aplicar normas y procedimientos establecidos en las normas ambientales con ocasión a la ejecución del contrato yo, ___________________________________________________, identificado con ________________________________, en mi condición de Representante Legal de (Razón social de la compañía) identificada con Nit ___________________________, me comprometo a cumplir con la normatividad vigente sobre la materia. Además manifiesto que la anterior información la rindo bajo la gravedad del juramento y certifico que ésta es veraz.
 
 

FIRMA __________________________________ 
REPRESENTANTE LEGAL
(Razón social)



ANEXO No. 7 
OFERTA ECONOMICA

	VALORES DE REFERENCIA - ESTUDIO DE MERCADO

	MANTENIMIENTO PREVENTIVO
	$3.085.432

	MANTENIMIENTO CORRECTIVO
	$17.081.235

	TOTAL INCLUIDO IVA
	$20.166.667



	% DE DESCUENTO OFERTADO SOBRE EL VALOR TOTAL DEL ESTUDIO DE MERCADO INCLUIDO IVA.

	
________% 



Nota 1: Es de aclarar que el valor del contrato será hasta por el total del presupuesto oficial, es decir la suma de ($20.166.667) Moneda legal colombiana, incluido IVA y todos los impuestos a que hubiere lugar. En consecuencia, los proponentes deberán ofertar obligatoriamente en el SECOP II, la suma antes mencionada, so pena de incurrir en causal de rechazo.

Nota 2: El mayor porcentaje de descuento que resulte del proceso de selección, se aplicará por igual al valor correspondiente a la rutina de mantenimiento preventivo, así como cada uno de los repuestos e insumos para los diferentes mantenimientos correctivos señalados en el anexo 8 de la presente invitación.

Nota 3: El porcentaje de descuento, debe ser uno sólo, por lo tanto, no se aceptará el ofrecimiento de porcentajes individuales, so pena de incurrir en causal de rechazo, por no ser la oferta económica susceptible de subsanaciones.

Nota 4: No se realizarán adjudicaciones parciales de los ítems.

Nota 5: El proponente deberá de forma obligatoria señalar un dígito mayor a cero (0) en el presente anexo, so pena de incurrir en causal de rechazo.
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